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ESCRITURA PÚBLICA No. 2018170Í( ésro0y 
Factura No.: 002-002-000026793 7 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
EMPRISA DE INVESTIGACIÓN SABERES Y CONOCIMIENTOS 

TECHGACETI CIA.L'IDA, 

| OTORGADA POR: SUASNABAS PACHECO LENIN STALIN Y OTROS. 

CAP 

  

: USD 400.0 

Di2 Copias 

Kn la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCIIA el día de hoy doce de Enero 

del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR PEDRO OLMEDO CASTRO 

   
FALCONT, NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA del cantón QUITO, comparecen 

a constituir la compañía EMPRESA DE INVESTIGACIÓN SABERES Y 

CONOCIMIENTOS TECHGACETI CIA.LTDA,, el/la señor(a) SUASNABAS 

  

PACHECO LENIN STALIN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

  

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; cl/la señor(a) SUASNABAS SANCHEZ MANUEL. ENRIQUE, de 

| nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domiciho en la ciudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles sogún derecho para contratar y obligarso, a quienos de 

| conocer doy fe; en virtud de que me han cxhibido sus documentos de idontificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí sc agregan; bien instruidos por 

| mi ella. Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a colebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras



    

y 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

  

Responsabilidad Limitada, contenida cn las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

        

    

  

  

'OMPARECIENT icnen en el otorga: ritura: 

Nombres y Estado Civil Rep 
Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

Según 
= ——— [Corresponda 

sunssasas ECUATORIANA — [CASADO laurro PACHECO? Ex EAU 
'suasnanas lecuaromasa — [cAsaDo louro SANCNEE MANUEL ENtQuE             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía Imitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comorero, a los convenios 

do las partos y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

   ) DE LA COMPAÑÍA. 'rimero (T). Del nombre, domicilio, tulo    ATL 

  

objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

IGACIÓN SABERES Y 

  

se constituye cs EMPRESA DE INVE: 

1 CIA,LIDA.. Ar 

  

TECHGAC ¡culo Segundo (29).- 

  

CONOCIMIENTO: 

  

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañia consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 

RO DEL NIVEL 2 DEL CIU: 358 - ACTIVIDADES     COMPRENDIDAS DEI 

DE PUBLICACIÓN; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS 

ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPI.OTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,



  

RMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJÍ, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES mo PARA 

    

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESEN 
Y 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

  

CONTRATOS CONFORME A LAS LE ECUATORIANAS Y QUE 

  

TENGAN RELACIÓN CON El. MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

  

40.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de VEINTE años, contados 

  

    desde la fecha de inscripción de esta escritura, Título Segundo (11). Del Capital. 

Artículo Quinto (5%).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social os de 

CUATROCIENTOS dólaros de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

  

“Título Tercero (1H). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%) 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

  

corresponda, l.a representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y cn caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombro al titular, El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CUATRO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente, Artículo Séptimo (7%).- 

Convocatorias.- La convocatoria u junta genoral cfectuará el Gorento General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 
  

mayor ciroulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se cclebre la 

reunión, En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización



de la junta Articulo Octavo (8%).- De la Junta Umversal, de las lacultades de la 

junta, dol quorum de mstalación y del quorum de decisión - Se estará a lo dispuesto 

on la Loy de Compañsas: Artículo Noveno (99) - El Presulento y ol Gerento Gencral 

ejerceran todas las atribuciones provistas para los adnunsstradores cn la ) ey de 

Compañras: Titulo Cuarto (1V). Disolución y hiquidación, Artículo Déximo ( 

109).- Norma general.- Ja compañaa se disolverá y se bquidará conformo se 

establece en ta Sección Décimo Segunda (XH) de la Ley de Compañias 

CUARPA. CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPILAL 

  

  

  

  

  

SOCIAL. 
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5, QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINIS1RADORES.- Para tos periodos   

señalados en cl articulo sexto (6") del estatuto, se designan Lomo Presidonte de la 

compañta al (o a la) señor (o señora) SUASNABAS SANCHEZ MANUI E 

UNRIQUE, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

SUASNABAS PACHECO LLNIN SLAJ IN, respectivamente SEXTA - 

DECLARACIÓN JURADA DE LICHIUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los tondos y valores 

que se utilizan para reulizar las operaciones que dan lugar a la presente constitucion 

LIMA - DECLARACIÓN 

  

de compañsa provicnen de actividades licutas SKI 

JURADA PX CUMPJIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparccicntes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que homos cumplido con fa obtencion de 

los conespondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, hceneras y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la



  

más REPÚBLICA DEL ECUADOR ge oniicación y Codulacion 
Diracción General de Regsstro Civil Identiicación y Codulación A 

C 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS PE IDENTIDAD 

¿ 

Numero unico de identificacion 0920020427 | 
Nombres del ciudadano SUASNABAS PACHECO LENIN STALIN 

Condicion del sedutado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAORO 

  

Fecha de nacimiento 24 DE ENERO DE 1980 

llepid Vasila BAS ? Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión, MGTR GER TECNO INFOR 

Estado Civil CASADO 

  

Conyuge SCHREIBER PARRA MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio 5 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre SUASNABAS SANCHEZ MANUEL ENRIQUE 

| Nombres de la madre, PACHECO MENDOZA SILVIA 

Fecha de expedicion, 31 DE OCTUBRE DE 2017 

Infomación corfilcada aa fecha 12 DF ENERO DF 2018 
Emisor JOSE SEGUNDO GUALLICHILO SUNTAX]. PICHINCHA-QUITO-NT 65. PICHINCHA. QUITO 

N* de certficado, 189 084 60584 

18 LA 
189 054 60384 
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sí REPÚBLICA DEL ECUADOR E Idanilicación y Codulación Dirección General do Registro ClvIl, Identificación y Cedulación 

pan 

  

Número único de identificación; 0900990466 

Nombres del ciudadano: SUASNABAS SANCHEZ MANUEL ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

| Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

ES 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHECO SILVIA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SUASNABAS JACINTO 

Nombres de la madre: SANCHEZ MARIA 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2017 

Información cerííicada a la fecha. 12 DE ENERO DE 2018 
Emisor: JOSE SEGUNDO GUALLICHICO SUNTAXI - PICHINCHA-QUITO-NT 65 PICHINCHA. QUITO 

N' de cerilicado. 185-084-60487 

IN Ing Jorge Troya Fueries. 
165-085:60487" irector General del Registro Civ, Idontlicación y Codulación 

La lnstlución  porsoa anto quien o prosonto sto coficado deberá vaiatoenihrpsviualregistrac 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del docamento Y valcción o Y mes cese lí desu emisión E caso de posentar conven 
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CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO AGREDIYA UE USTED, 
SUFRAGO ENLAS ELECCIONES GEMERALES A017 
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LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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ES Al 
REPÚBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 13/12/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7787508 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0920020427 SUASNAVAS PACHECO LENIN STALIN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO EMPRESA DE INVESTIGACIÓN SABERES Y CONOCIMIENTOS TECHGACETI CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 458 ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN. 
OPERACION COMPLEMENTARIA. 5811.02 PUBLICACIÓN DE LIBROS EN FORMATO DE AUDIO Y DF ENCICLOPEDIAS EN 

CO-ROM, 
OPERACION COMPLEMENTARIA 1581200 — PUBLICACIÓN DE; GUÍAS DE DIRECCIONES, POSTALES, GUÍAS 

TELEFÓNICAS, REGISTROS OFICIALES, JURISPRUDENCIA (LEY) 
VADEMÉCUM FARMACÉUTICOS, ETCÉTERA INCLUYE VENTA DE ESPACIOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA JS813.01 — ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN Y EDICIÓN DE PERIÓDICOS, INCLUIDOS LOS 
PUBLICITARIOS CON UNA PERIODICIDAD MAYOR A CUATRO VEGES POR 
SEMANA, ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER EDITADA EN FORMATO IMPRESOS 
O ELECTRÓNICOS, INCLUIDO INTERNET. 

OPERACION COMPLEMENTARIA. 5819.02 ACTIVIDADES DE EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DE 
RADIO Y TELEVISIÓN INCLUSO LA VENTA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS 

OPERACION COMPLEMENTARIA JS819.01 — PUBLICACIÓN (INCLUIDA LA EDICIÓN ON-LINE) DE CATALOGOS DE 
FOTOGRAFÍAS, GRABADOS, TARJETAS POSTALES. TARJETAS DE 
FELICITACIÓN, FORMULARIOS, CARTELES, REPRODUCCIONES DE OBRAS DE 
ARTE, PUBLICIDAD Y OTRO MATERIAL IMPRESO. 

OPERACION PRINCIPAL 4581902 PUBLICACIÓN DE ESTADÍSTICAS EN LÍNEA Y OTRA INFORMACIÓN 
ETAPAS DELAACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARÁ EL 25/01/2018 12:00 AM 

    

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI), 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

12/01/2018 10.42
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SECRETARIO GENERAL. 
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  compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo jránento 
4 

declaran que pagarán el capital social en los montos Inia el cuadro de 
  Mía, y el saldo suscripción y pago del oapital social una vez constituida a 

  

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en cl presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Loy y a la Constitución.- En todo lo 

uto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

  

no estipulado en este 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

adminstradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante cl Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de cstilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparcoientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
  

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presento escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo cn unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE,     Firma Socios:



KirmaXotgrio(a) Pública 7 
FAA Y r A 

      LAZ / SÓ 
DOCTOR PEDKO ÓN HÓCASTROTAL. 

Identificación: 4710976927 — 

    

  

"CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE, ES 

FIEL COPIA DEL ORGINIAL " 

Firmacio cltalmente por PEDRO. OLMEDO CASTRO FALCONI 
Nombre de reconocimiento (DN) c=EC o=BANCO CENTRAL. 
DEL ECUADOR ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE 

CASTRO FALCON Iii 

  


